
AYUNTAMIENTO  DE   CASILLAS DE CORIA.

Secretaría-Intervención.

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE 
CASILLAS DE CORIA, CELEBRADA EL DÍA 29  DE  MARZO DE 2021.

ASISTENTES

Alcalde-Presidente:

D. Felipe Amores Escalante.

Concejales:

D. Pedro  Luis  Guardado 
Rodríguez.  
Dª. Mónica Martín Sánchez.
D. José Carlos Montero Blanco.
Dª. Ana  Isabel  Sánchez 
González.
Dª. María  del  Pilar  Martín 
Sánchez. 
D. Diego Fernández Jiménez

No asiste:

Secretario:

D. F. Javier Lozano Lozano.

En  el   salón  de  Plenos  del 
Consistorio de  CASILLAS DE CORIA, 
siendo las 20,30   horas del día 
29  de  MARZO de 2021, bajo la 
Presidencia  del   Sr.  Alcalde   Don 
Felipe  Amores  Escalante,  con  la 
asistencia  del  Secretario  de  la 
Corporación,  D.  F.  Javier  Lozano 
Lozano,  se  reunieron  los  miembros 
de la Corporación Municipal,  que se 
expresan  al  margen.   El   objeto  es 
celebrar  la  sesión  ordinaria 
legalmente convocada, la cual  tiene 
lugar  en   1ª  convocatoria,  y  en  la 
que, conforme al ORDEN DEL DÍA que 
se  detalla  en  la  Convocatoria  de  la 
Sesión, se trataron los subsiguientes 
asuntos,   que  se  detallan,  y  se 
adoptaron los ACUERDOS que siguen 
y transcriben literalmente.

2021/01/01. APROBACION, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL 
ACTA DE LA SESION ANTERIOR.

Preguntado   a los presentes si están conformes con el contenido del 
borrador del acta de la sesión anterior repartido junto a la convocatoria,  sin 
que  se  produzca  objeción  alguna,  por  lo  que,  de  conformidad  con  lo 
dispuesto  en  el  artículo  91.1  del  Reglamento  de  Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por 
Real Decreto 2.568/1986, de 28 de Noviembre,  por unanimidad de todos los 
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Señores Concejales  , se procede a la aprobación del borrador del acta de la 
sesión anterior, que tuvo lugar el día  18-11-2020.

2021/01/02.-  Expediente 35/2021.-  ORDENANZA REGULADORA 
DE  LA  TARJETA  DE  ESTACIONAMIENTO  DE  VEHÍCULOS  PARA 
PERSONAS  CON  DISCAPACIDAD  QUE  REPRESENTEN  MOVILIDAD 
REDUCIDA  EN  EXTREMADURA,  Y  DE  LA  CREACIÓN Y  RESERVA DE 
PLAZAS DE APARCAMIENTO NO NOMINATIVAS EN LA VÍA  PUBLICA 
PARA LOS VEHÍCULOS DE LAS PERSONAS TITULARES DE LA TARJETA.   

Visto que, por Providencia de Alcaldía de fecha 11 de febrero de 2021, 
se  solicitó  informe  de  Secretaría  en  relación  con  el  procedimiento  y  la 
Legislación  aplicable  para  la  aprobación  de  la  Ordenanza  municipal 
reguladora  de  ORDENANZA  REGULADORA  DE  LA  TARJETA  DE 
ESTACIONAMIENTO  DE  VEHÍCULOS  PARA  PERSONAS  CON  DISCAPACIDAD 
QUE  PRESENTEN  MOVILIDAD  REDUCIDA  EN  EXTREMADURA  Y  DE  LA 
CREACIÓN Y RESERVA DE PLAZAS DE APARCAMIENTO.

 
Visto dicho informe,  y visto el proyecto elaborado por los Servicios 

Municipales  de  Ordenanza  municipal  reguladora  de  ORDENANZA 
REGULADORA DE LA TARJETA DE ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS PARA 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD QUE PRESENTEN MOVILIDAD REDUCIDA EN 
EXTREMADURA  Y  DE  LA  CREACIÓN  Y  RESERVA  DE  PLAZAS  DE 
APARCAMIENTO.

 
Visto el Informe de Secretaría y de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 22.2.d) y 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, el Pleno,  adopta por unanimidad, y por tanto con 
el  quórum de  la  mayoría  absoluta  del  número  legal  de  Miembros  de  la 
Corporación, el siguiente

 
ACUERDO

 
PRIMERO. Aprobar inicialmente la Ordenanza municipal reguladora de 

ORDENANZA  REGULADORA  DE  LA  TARJETA  DE  ESTACIONAMIENTO  DE 
VEHÍCULOS  PARA  PERSONAS  CON  DISCAPACIDAD  QUE  PRESENTEN 
MOVILIDAD REDUCIDA EN EXTREMADURA Y DE LA CREACIÓN Y RESERVA DE 
PLAZAS DE APARCAMIENTO:

“ORDENANZA  REGULADORA  DE  LA  TARJETA  DE  ESTACIONAMIENTO  DE 
VEHÍCULOS  PARA  PERSONAS  CON  DISCAPACIDAD  QUE  PRESENTEN  MOVILIDAD 
REDUCIDA  EN  EXTREMADURA  Y  DE  LA  CREACIÓN  Y  RESERVA  DE  PLAZAS  DE  
APARCAMIENTO NO NOMINATIVAS EN LA VÍA PÚBLICA PARA LOS VEHÍCULOS DE LAS 
PERSONAS TITULARES DE LA TARJETA, 

PREÁMBULO
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Constituye un deber de los poderes públicos garantizar el  máximo 
bienestar  posible  a  los/las  ciudadanos/as,  facilitando su participación en la  vida  
política, económica, cultural y social. La Constitución española regula en su artículo  
49 la atención a las personas con discapacidad desde el punto de vista del principio  
de igualdad y de la prohibición de discriminación consignados en los artículos 9.2 y  
14 del texto constitucional.

De acuerdo con los preceptos constitucionales señalados, los poderes 
públicos  actuarán,  entre   otros,  según  los  principios  de  accesibilidad  y  
transversalidad  en  sus  políticas  en  materia  de  discapacidad,  tal  y  como queda  
plasmado en el artículo 1 del texto refundido de la Ley General de Derechos de las  
Personas con Discapacidad y de su Inclusión Social,  aprobado por Real  Decreto  
Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, que, en su artículo 3, recoge entre sus  
principios los de vida independiente y accesibilidad universal.

En el ámbito europeo, la Recomendación (98/376/CE) del Consejo de 
la  Unión  Europea,  de  4  de  junio  de  1998,  adaptada  por  la  Recomendación  
(2008/2005/CE), sobre la creación de una tarjeta de estacionamiento para personas  
con discapacidad, abogaba por el reconocimiento  mutuo por los Estados miembros  
de un modelo comunitario uniforme de tarjeta de estacionamiento para personas  
con  discapacidad,  de  manera  que  pudieran  disfrutar  en  todo  el  territorio  
comunitario de las facilidades a que da derecho la misma con arreglo a las normas  
nacionales vigentes del país en que se encuentren.

El Texto refundido de la Ley de Tráfico, aprobado por Real Decreto  
legislativo 6/2015, de 30 de octubre, en su artículo 7 otorga a los municipios la  
competencia para La regulación mediante ordenanza municipal de circulación, de  
los usos de las vías urbanas, haciendo compatible la equitativa distribución de los  
aparcamientos entre todos los/las usuarios/as con la necesaria fluidez del tráfico  
rodado y con el uso peatonal de las calles, así como el establecimiento de medidas  
de  estacionamiento  limitado,  con  el  fin  de  garantizar  la  rotación  de  los  
aparcamientos, prestando especial atención a las necesidades de las personas con  
discapacidad que tienen reducida su movilidad y que utilizan vehículos, todo ello  
con el fin de favorecer su integración social.

El Real Decreto 1056/2014, de 12 de diciembre, por el que se regulan  
las condiciones básicas de emisión y uso de la tarjeta de estacionamiento para  
personas con discapacidad, tiene por objeto el establecimiento de unas condiciones  
básicas que garanticen la igualdad en todo el territorio para la utilización de la  
tarjeta de estacionamiento, con una regulación que garantice la seguridad jurídica  
de cualquier ciudadano/a con discapacidad que presenta movilidad reducida, y que  
se  desplace  por  cualquier  lugar  del  territorio  nacional.  Entre otras  obligaciones,  
establece la inclusión del supuesto de discapacidad referido a la agudeza visual, la  
expedición de la tarjeta provisional por razones humanitarias y que los principales  
centros de actividad de los núcleos urbanos dispongan de un mínimo de plazas de  
aparcamiento  reservadas  y  diseñadas  para  su  uso  por  personas  titulares  de  la  
tarjeta  de  estacionamiento.  Así  mismo,  en  su  disposición  transitoria  primera  
establece que las Administraciones Públicas dispondrán del plazo de un año para  
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adaptar  sus  normas  a  las  previsiones  de  este  Real  Decreto  desde  la  fecha  de  
entrada en vigor del mismo.

La  Ley  11/2014,  de  9  de  diciembre,  de  accesibilidad  universal  de  
Extremadura, en su título III recoge las condiciones de accesibilidad y medidas de  
acción positiva a llevar a cabo en el ámbito del transporte privado. Establece la  
obligación por  parte  de  la  Administración  Autonómica de regular  la  “Tarjeta  de  
estacionamiento  de  vehículos  para  personas  con  discapacidad  por  movilidad  
reducida” y su procedimiento de concesión y utilización, así como la creación del  
“Registro  Extremeño  de  Tarjetas  de  estacionamiento  para  personas  con  
discapacidad por movilidad reducida” a nivel regional.

La  ley  autonómica  recoge  también  la  obligación  por  parte  de  los  
ayuntamientos  de  la  Comunidad  Autónoma de  Extremadura  de  crear  en  la  vía  
pública  plazas  de  aparcamiento   accesibles,  reservadas  y  señalizadas  
permanentemente,  para  vehículos  que  transporten  a  personas  debidamente  
acreditadas con la “Tarjeta de estacionamiento para personas con discapacidad por  
movilidad reducida” en las inmediaciones de los edificios que reglamentariamente  
se establezcan, por no disponer de aparcamiento propio de uso público y en las  
proximidades de domicilios  de  residencia  y  lugares de trabajo  de  personas con  
discapacidad por movilidad reducida, previa petición del interesado.

Por otra parte, el Decreto 135/2018, de 1 de agosto, por el que se  
aprueba el  Reglamento  que  regula  las  normas  de  accesibilidad  universal  en  la  
edificación,  espacios  públicos  urbanizados,  espacios  públicos  naturales  y  el  
transporte en la Comunidad Autónoma de Extremadura en su Capítulo II dedicado al  
transporte privado, en su articulado regula la naturaleza, el ámbito territorial de  
aplicación,  las  tarjetas  de  estacionamiento  expedidas  fuera  del  ámbito  de  la  
Comunidad  Autónoma  de  Extremadura,  los/las  titulares  del  derecho,  las  
características  de  la  tarjeta,  la  edición  y  el  suministro  de  la  tarjeta  de  
estacionamiento,  el  procedimiento  de  concesión  y  la  documentación  necesaria,  
vigencia  y  renovación  de  las  tarjetas,  régimen  de  las  tarjetas  existentes,  
modificación de datos y expedición de duplicados, el registro extremeño de tarjetas  
de estacionamiento para personas con discapacidad por movilidad reducida,  así  
como el régimen de infracciones y sanciones.

El Decreto 135/2018 regula también en su artículo 45 las plazas de  
aparcamiento reservadas en los espacios públicos urbanizados, estableciendo unas  
características  y  dotación  que  viene  a  incrementar  a  las  ya  reguladas  por  la  
normativa nacional, como son el reservar al menos el dos por ciento (2 %) de las  
plazas de aparcamiento situadas en las vías públicas y espacios públicos vinculados  
a la vía pública así como, la reserva de una plaza por cada veinte o fracción en las  
inmediaciones  de  los  centros  sanitarios,  asistenciales  y/o  de  atención  a  la  
discapacidad, independientemente de las plazas destinadas a residencia o lugares  
de trabajo.

Este  mismo decreto,  en  su  disposición  adicional  tercera,  dispone  que  la  
consejería con competencias en transporte dispondrá de un año desde la entrada  
en  vigor  del  mismo  para  la  implantación  del  registro  de  las  tarjetas  de  
estacionamiento al igual que dispone un plazo de un año desde la implantación de  
este registro para que los ayuntamientos implanten en sus municipios el modelo de  
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tarjeta de estacionamiento para personas con discapacidad, así como para adaptar  
sus ordenanzas a lo dispuesto para dicha tarjeta.

Por su parte y en cumplimiento con la disposición adicional tercera  
del Decreto 135/2018, la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda a través de  
la Resolución de 5 de febrero de 2020, ha fijado la fecha del 9 de febrero de 2020 
como la fecha de entrada en funcionamiento del Registro extremeño de tarjetas de  
estacionamiento para personas con discapacidad por movilidad reducida.

Pág. 2566
Así pues, ante la necesidad de adaptarse al Real Decreto 1056/2014,  

de 12 de diciembre, por el que se regulan las condiciones básicas de emisión y uso  
de  la  tarjeta  de  estacionamiento  para  personas  con  discapacidad  y  al  Decreto  
135/2018, de 1 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento que regula las  
normas de accesibilidad universal en la edificación, espacios públicos urbanizados,  
espacios  públicos  naturales  y  el  transporte  en  la  Comunidad  Autónoma  de  
Extremadura, para incluir las modificaciones normativas recogidas en los mismas,  
el  Ayuntamiento de Casillas de Coria considera conveniente la aprobación de la  
presente ordenanza.

CAPÍTULO I

Objeto, naturaleza y ámbito territorial de aplicación.

ARTÍCULO 1. OBJETO.

La presente ordenanza tiene por objeto establecer el régimen jurídico  
aplicable  a  la  tarjeta  de  estacionamiento  de  vehículos  para  personas  con  
discapacidad que presenten movilidad reducida y regular la creación de plazas de  
aparcamiento  reservadas  para  titulares  de  dicha  tarjeta  en  el  municipio  de  
CASILLAS DE CORIA.

ARTÍCULO 2. NATURALEZA.

1.  La  tarjeta  de  estacionamiento  de  vehículos  automóviles  para 
personas con discapacidad que presentan movilidad reducida (en adelante, tarjeta  
de estacionamiento), expedida por el Ayuntamiento de Casillas de Coria ,  es un  
documento  público  que  habilita  a  sus  titulares  para  ejercer  los  derechos  y  
obligaciones previstos en la presente ordenanza, en el Decreto 135/2018, de 1 de  
agosto, por el que se aprueba el reglamento que regula las normas de accesibilidad  
universal  en  la  edificación,  espacios  públicos  urbanizados,  espacios  públicos  
naturales y el transporte en la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el Real  
Decreto 1056/2014,  de  12 de diciembre,  por  el  que se  regulan  las  condiciones  
básicas  de  emisión  y  uso  de  la  tarjeta  de  estacionamiento  para  personas  con  
discapacidad o normas que los sustituyan.

2. Las plazas de aparcamiento reservadas para titulares de tarjeta de  
estacionamiento  de  vehículos  automóviles  para  personas  con  discapacidad  que  
presenten movilidad reducida  (en adelante  plazas  de  aparcamiento  reservadas)  
tienen por objeto facilitar la parada y el estacionamiento de vehículos, así como 
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mejorar  las  condiciones  de  desplazamiento  de  estas  personas  en  transporte  
privado, como una garantía de mejora de su movilidad.

Estas plazas no son de uso privativo, pudiendo ser utilizadas por cualquier  
persona  que  sea  titular  de  una  tarjeta  de  estacionamiento  expedida  por  
Administración competente.

Pág. 2567
ARTÍCULO 3. ÁMBITO TERRITORIAL DE APLICACIÓN.

La presente ordenanza será de aplicación en el ámbito territorial de  
Casillas de Coria.

Las  tarjetas  concedidas  por  el  Ayuntamiento  de  Casillas  de  Coria  
tendrán validez en el territorio de la Comunidad Autónoma Extremadura y resto del  
territorio español, sin perjuicio de su utilización en todos los estados miembros de  
la Unión Europea, en los términos que los respectivos órganos competentes tengan 
establecidos en materia de ordenación y circulación de vehículos.

CAPÍTULO II

Titulares del derecho, condiciones de uso, derechos y obligaciones de  
la Tarjeta de Estacionamiento.

ARTÍCULO 4. TITULARES DEL DERECHO.

1. Podrán ser titulares de la tarjeta las personas físicas que:
a. Se encuentren empadronados/as y residiendo en el municipio de  

Casillas de Coria.
b.  Tengan  reconocida  oficialmente  la  condición  de  persona  con  

discapacidad, conforme a lo establecido en el artículo 4.2 del texto refundido de la  
Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social,  
aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo  1/2013,  de  29  de  noviembre,  y  se  
encuentren en alguna de las siguientes situaciones:

b.1) Que presenten movilidad reducida, conforme al anexo II del Real  
Decreto 1971/1999, de 23 de diciembre, de procedimiento para reconocimiento,  
declaración y calificación del grado de discapacidad, dictaminada por los equipos  
multiprofesionales de calificación y reconocimiento del grado de discapacidad.

b.2) Que muestren en el mejor ojo una agudeza visual igual o inferior  
al  0,1  con  corrección,  o  un  campo  visual  reducido  a  10  grados  o  menos,  
dictaminada por los equipos multiprofesionales de calificación y reconocimiento del  
grado de discapacidad.

c. No se encuentren, por razón de su estado de salud u otras causas,  
imposibilitado para efectuar desplazamientos fuera de su domicilio habitual.

d.  No  sean  titulares  de  una tarjeta  de  estacionamiento  concedida  
anteriormente  de  conformidad  con  el  registro  extremeño  de  tarjetas  de  
estacionamiento para personas con discapacidad por movilidad reducida.

f.  Que  presenten  movilidad  reducida,  aunque  esta  no  haya  sido  
dictaminada oficialmente, por causa de una enfermedad o patología de extrema  
gravedad que suponga fehacientemente una reducción sustancial de la esperanza  
de vida que se considera normal para su edad y demás condiciones personales, y  
que  razonadamente  no  permita  tramitar  en  tiempo  la  solicitud  ordinaria  de  la  
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tarjeta  de  estacionamiento.  La  tarjeta  concedida  en  este  supuesto  excepcional  
tendrá carácter provisional.

2.  Podrán  asimismo  obtener  la  tarjeta  de  estacionamiento  las  
personas  físicas  o  jurídicas  titulares  de  vehículos  destinados  exclusivamente  al  
transporte colectivo de personas con discapacidad que presten servicios sociales de  
promoción de la  autonomía  personal  y  de  atención a  la  dependencia  a  que se  
refiere la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la autonomía personal  
y  atención  a  las  personas  en  situación  de  dependencia,  así  como los  servicios  
sociales a los que se refiere el texto refundido de la Ley General de derechos de las  
personas  con discapacidad y  de  su inclusión  social,  aprobado por  Real  Decreto  
Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, en el municipio de Casillas de Coria. 

ARTÍCULO 5. CONDICIONES DE USO.

1. La tarjeta de estacionamiento expedida a favor y en beneficio de  
una persona a título particular para su utilización en los vehículos que use para sus  
desplazamientos será personal e intransferible y utilizada únicamente cuando la  
persona titular conduzca un vehículo o sea transportada en él.

2. La tarjeta de estacionamiento expedida a favor de persona física o  
jurídica  a  que  se  refiere  el  artículo  4.2  será  personal  e  intransferible,  estará  
vinculada  a  un  número  de  matrícula  de  vehículo  destinado  exclusivamente  al  
transporte  colectivo  de  personas  y  será  eficaz  únicamente  cuando  el  vehículo  
transporte  de  forma  efectiva  a  personas  que  se  encuentren  en  alguna  de  las  
situaciones a que se refiere el artículo 4.1.

3. El uso de la tarjeta de estacionamiento está subordinado a que su  
titular mantenga los requisitos exigidos para su otorgamiento.

4.  Se  considera  uso  indebido  de  la  tarjeta  de  estacionamiento,  
además de otras actuaciones que impliquen una desviación de la finalidad para la  
que se otorga, las siguientes:

a. La utilización de una tarjeta falsificada.
b. La utilización de una tarjeta por quien no es su titular.
c. La utilización de una tarjeta caducada.
d. La utilización de fotocopia de la tarjeta original.
e. La utilización del duplicado de la tarjeta, en caso de recuperación de la  

tarjeta original.
f. Cualquier otro uso fraudulento de la tarjeta que implique incumplimiento  

de la presente ordenanza.
g. La utilización indebida o fraudulenta del aparcamiento reservado.

ARTÍCULO 6. DERECHOS DEL/A TITULAR.

1. La posesión de la tarjeta de estacionamiento concede a su titular  
los siguientes derechos:

a.  Solicitud  de  reserva  de  plaza  de  aparcamiento,  previa  la  oportuna  
solicitud y justificación de la necesidad, en lugar próximo al domicilio o puesto de  
trabajo.

b.  Estacionar  en los lugares  habilitados para las  personas titulares de  la  
tarjeta de estacionamiento.
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c. Estacionar el vehículo el tiempo necesario, con carácter general, en las  
zonas en que dicho tiempo se encuentre limitado.

d. Parada o estacionamiento en las zonas reservadas para carga y descarga  
durante su horario de funcionamiento, siempre que no se ocasionen perjuicios a los  
peatones o al tráfico.

e.  Parada en cualquier  lugar  de  la  vía,  por  motivos  justificados  y  por  el  
tiempo indispensable, siempre que no se ocasionen perjuicios a los/las peatones o  
al tráfico y de acuerdo con las instrucciones de los agentes de la autoridad.

f.  Acceso  a  vías,  áreas  o  espacios  urbanos  con  circulación  restringida  
siempre  que  el  destino  se  encuentre  en  el  interior  de  esa  zona.  no  así  al  
estacionamiento si este no se encuentra debidamente señalizado.

g. Utilizar la tarjeta cuando la persona titular de la misma viaje en cualquier  
vehículo. Si el/la titular es una persona jurídica, solo podrá utilizar la tarjeta en el  
vehículo para el cual haya sido concedida y se encuentren prestando el servicio de  
transporte colectivo de personas con discapacidad.

2.  La  posesión  de  la  tarjeta  de  estacionamiento  en  ningún  caso  
supondrá autorización para estacionar en zonas peatonales, en pasos peatonales,  
en los  lugares y supuestos  en que esté prohibido parar,  lugares  que obstruyan  
vados o salidas de emergencia, zonas acotadas por razones de seguridad pública y  
espacios que reduzcan carriles de circulación.

ARTÍCULO 7. OBLIGACIONES DEL/A TITULAR.

1. El/la titular de la tarjeta de estacionamiento está obligado a:
a. La correcta utilización de la misma, conforme a las condiciones de  

uso previstas en el artículo 5, quedando expresamente prohibida la cesión por parte  
del/la  titular  de  la  tarjeta  de  estacionamiento  a  favor  de  otra  persona  física  o  
jurídica, así como su manipulación, falsificación o deterioro intencionado.

b.  La  tarjeta  de  estacionamiento,  siempre  documento  original,  se  
colocará en el  salpicadero o parabrisas delantero del  vehículo por el interior de  
forma  que  su  anverso  resulte  claramente  legible  desde  el  exterior  y  deberá  
permitirse su examen por la autoridad competente cuando ésta así lo requiera.

En el caso de encontrarse la tarjeta en proceso de renovación por  
haber  transcurrido  el  plazo  de  validez,  deberá  colocarse  junto  a  la  tarjeta  
documento emitido por el Ayuntamiento certificando que dicha tarjeta se encuentra  
en periodo de renovación.

c.  Identificarse  cuando así  lo  requiera  un  agente  de  la  autoridad,  
acreditando  su  identidad  con  el  documento  nacional  de  identidad,  número  de  
identificación  fiscal,  tarjeta  de  residencia  o  cualquier  otro  documento  oficial  
identificativo,  sin  el  cual  no  podrá  hacer  uso  de la  tarjeta  de  estacionamiento.  
Los/las menores de 14 años podrán acreditar su identidad mediante la exhibición  
del documento de reconocimiento de grado de discapacidad.

d. El/la conductor/a del vehículo que esté haciendo uso de la tarjeta  
deberá en todo caso cumplir  las indicaciones de los/las agentes que regulan el  
tráfico.

e.  El/la  titular  está  obligado/a  a  comunicar  al  Ayuntamiento  de  
Casillas de Coria cualquier variación de los datos facilitados para la obtención de la  
tarjeta de estacionamiento, en un plazo no superior a quince días desde que ocurra  
el hecho, al objeto de comprobar si procede mantener su vigencia o anularla.
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f.  En  caso  de  pérdida,  robo  o  destrucción,  deberá  comunicarlo  
inmediatamente al Ayuntamiento, si procede deberá adjuntarse la correspondiente  
denuncia, y no podrán hacer uso de los derechos reconocidos a los/las titulares de  
la tarjeta hasta la expedición de una nueva.

g.  Siempre  que  el/la  titular  la  renueve  u  obtenga  un  duplicado,  
deberá entregar la anterior para su anulación. Se exceptúan los casos que implican  
pérdida, robo o destrucción de la tarjeta, salvo que ésta aparezca, en cuyo caso sí  
será obligatoria su entrega.

h. La tarjeta de estacionamiento será devuelta, por su titular o por  
sus herederos/as, al Ayuntamiento de Casillas de Coria cuando finalice el término  
de su vigencia, o cuando sea revocada su concesión por haber dejado aquél de  
cumplir  los requisitos  exigidos para su otorgamiento,  así  como en los casos de  
fallecimiento  del/la  beneficiario/a,  caducidad  de  la  tarjeta  o  concurrencia  de  
cualquier otra causa que motive su invalidez.

Pág. 2571
2. El incumplimiento de estas obligaciones y la utilización fraudulenta  

de la tarjeta de estacionamiento podrá dar lugar a la cancelación de la tarjeta de  
estacionamiento o a su retirada temporal,  sin perjuicio de las responsabilidades  
administrativas,  civiles  o  penales  que  pudieran  derivarse  y  de  las  sanciones  
previstas en esta ordenanza.

CAPÍTULO III

Competencias,  procedimiento de concesión,  vigencia,  renovación y  
expedición de duplicados de la tarjeta de estacionamiento.

ARTÍCULO 8. COMPETENCIAS.

1. El/la  Alcalde/sa  -  Presidente/a  será  el  órgano  competente  para  la  
concesión  de  la  tarjeta  de  estacionamiento,  de  las  reservas  de  plazas  de  
aparcamiento no nominativas y para el ejercicio de la potestad sancionadora en 
este ámbito.

ARTÍCULO  9.  PROCEDIMIENTO  DE  CONCESIÓN  DE  LA  TARJETA  DE  
ESTACIONAMIENTO.

1. El expediente se iniciará a solicitud del/la interesado/a mediante el  
impreso normalizado (ANEXO I, II o III), que se presentará, una vez cumplimentado,  
en el Registro General del Ayuntamiento de Casillas de Coria o por cualquiera de los  
medios  previstos  en  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, acompañada de:

a.  En  caso  de  persona  con  discapacidad,  además  del  Anexo  I  
cumplimentado, se aportará:

a.1 Dos fotografías a color de tamaño carné, originales y actuales.
a.2 Fotocopia del DNI de la persona interesada, en caso de ser menor de  

edad y no disponer de DNI, se aportará fotocopia del libro de familia o autorización  
a sus efectos.

a.3 Documento acreditativo del Grado de Discapacidad.
a.4 Certificado emitido por el equipo de valoración del Centro de Atención a  

la  Discapacidad  de  Extremadura  (en  adelante  CADEX)  de  la  Consejería  con  
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competencias en materia de accesibilidad de la Junta de Extremadura, en el cual se  
recoja:

1º Que presente movilidad reducida, conforme al anexo II del Real  
Decreto 1971/1999, de 23 de diciembre, de procedimiento para reconocimiento,  
declaración y calificación del grado de discapacidad, o que muestre en el mejor ojo  
una  agudeza  visual  igual  o  inferior  al  0,1  con  corrección,  o  un  campo  visual  
reducido a 10 grados o menos.

2º  Que  no  se  encuentre,  por  razones  de  salud  u  otras  causas,  
imposibilitado/a para efectuar desplazamientos fuera del hogar.

El  Ayuntamiento de  Casillas  de  Coria  aportará de  oficio el  certificado de  
empadronamiento de la persona con discapacidad.

b. En caso de persona solicitante de la tarjeta provisional por razones  
humanitarias, además del Anexo II, cumplimentado, se aportará:

b.1 Dos fotografías a color de tamaño carné, originales y actuales.
b.2 Fotocopia del DNI de la persona interesada, en caso de ser menor de  

edad y no disponer de DNI, se aportará fotocopia del libro de familia o autorización  
a sus efectos.

b.3. Certificado del personal médico facultativo de los servicios públicos de  
salud,  que  deberá  contar  con  la  validación  de  la  inspección  de  los  servicios  
sanitarios  competentes  por  razón  del  domicilio  de  la  persona  solicitante,  que  
acredite que presenta movilidad reducida, aunque esta no haya sido dictaminada  
oficialmente, por causa de una enfermedad o patología de extrema gravedad que  
suponga fehacientemente una reducción sustancial de la esperanza de vida que se  
considera  normal  para  su  edad  y  demás  condiciones  personales,  y  que  
razonablemente no permita tramitar en tiempo la solicitud ordinaria de la tarjeta de  
estacionamiento.

El  Ayuntamiento de  Casillas  de  Coria  aportará de  oficio el  certificado de  
empadronamiento de la persona solicitante.

c. En caso de persona física o jurídica titular de vehículo destinado  
exclusivamente al transporte colectivo de personas con discapacidad, además del  
Anexo III, cumplimentado, se aportará:

c.1 Fotocopia del DNI/NIE/NIF de la persona solicitante c.2. Documentación  
acreditativa de la representación legal o apoderamiento, en su caso.

c.3 Documento que acredite que el vehículo se destina exclusivamente al  
transporte colectivo de personas con discapacidad para la prestación de servicios  
sociales de promoción de la autonomía personal y de atención a la dependencia, a  
que se refiere la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía  
Personal  y  Atención  a  las  Personas  en Situación  de Dependencia,  así  como los  
servicios  sociales  a  los  que se  refiere  el  texto  refundido  de  la  Ley General  de  
Derechos de las Personas con Discapacidad y de su Inclusión Social, aprobado por  
Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre.

Pág. 2573
El  citado  documento  podrá  sustituirse  por  una  declaración 

responsable  que  contenga  la  mención  a  que  se  hace  referencia  en  el  párrafo  
anterior.

c.4 Permiso de circulación del vehículo.
c.5 Tarjeta de características técnicas del vehículo con ITV en vigor.
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c.6  Documento  que  acredite  que  su  domicilio  social  se  encuentra  en  el  
municipio de Casillas de Coria, o que su actividad se realiza principalmente en el  
municipio de Casillas de Coria

c.7 Último recibo del IAE o, en su defecto, del certificado de alta en este  
impuesto.

2. Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos, se requerirá a la  
persona solicitante para que, en un plazo de diez días hábiles, subsane la falta o  
acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera,  
se le tendrá por desistida de su petición, estando obligado el Ayuntamiento a dictar  
resolución expresa sobre esta solicitud.

3. Una vez comprobado el ayuntamiento que el/la solicitante reúne  
los requisitos establecidos en el artículo 4, comunicará los datos necesarios a la  
consejería con competencia en materia de transporte para su cotejo e inclusión en  
el registro de tarjetas, con solicitud simultánea de emisión de la correspondiente  
tarjeta de estacionamiento.

4. Si  se detectase por parte de la consejería con competencias en  
materia  de  transporte  impedimento  para  la  concesión  de  la  tarjeta  de  
estacionamiento,  y  una  vez  que  se  haya  remitido  comunicación  de  dicho  
impedimento  al  Ayuntamiento  de  Casillas  de  Coria,  éste  realizará  las  
comprobaciones oportunas para subsanar las posibles deficiencias o, en su caso  
denegar razonadamente la solicitud de la tarjeta.

5. Una vez recibida en el Ayuntamiento de Casillas de Coria la tarjeta  
de estacionamiento con su correspondiente número de registro, el ayuntamiento  
cumplimentará y  expedirá  la tarjeta  en plazo no superior  a  diez  días  hábiles  a  
contar desde su recepción, debiendo figurar en la tarjeta de estacionamiento esta  
fecha de expedición, debiendo ser comunicada por el Ayuntamiento de Casillas de  
Coria al registro para su constancia y anotación.

6. Una vez concedida la tarjeta de estacionamiento el Ayuntamiento  
de Casillas de Coria, expedirá y presentará la tarjeta de estacionamiento a su titular  
o su representante legal para su

firma  y,  una  vez  firmadas,  será  plastificada  de  forma  gratuita  por  el  
ayuntamiento y entregada a la persona interesada, junto con sus condiciones de  
uso, las cuales podrán incorporarse a la resolución de concesión o extenderse en  
documento independiente.

ARTÍCULO 10. VIGENCIA DE LA TARJETA DE ESTACIONAMIENTO.

1.  Las tarjetas de estacionamiento se concederán por  periodos de 
cinco años.

2.  En  los  supuestos  de  tarjetas  de  estacionamiento  concedidas  a  
personas con movilidad o agudeza visual reducida de carácter transitorio, el plazo  
de vigencia estará supeditado a lo establecido en el dictamen emitido por CADEX o  
el correspondiente órgano de la Consejería con competencias en materia de acción  
social, no pudiendo superar, en ningún caso, el plazo de vigencia de 5 años.

3. La tarjeta de estacionamiento con carácter provisional tendrá una validez  
máxima de un año, prorrogable por un período igual, siempre que se mantengan las  
condiciones iniciales requeridas para su otorgamiento.

ARTÍCULO 11. RENOVACIÓN DE LA TARJETA DE ESTACIONAMIENTO.
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1. Transcurrido el plazo de vigencia de la tarjeta de estacionamiento,  
deberá  renovarse  por  parte  del/la  titular  de  la  misma.  Se  podrá  solicitar  su  
renovación en los tres meses previos a su fecha de caducidad. Para la renovación  
se seguirá el proceso previsto en el Artículo 9. En todo caso, para renovar la tarjeta  
de  estacionamiento  es  imprescindible  que  el/la  titular  mantenga  los  requisitos  
exigidos para su otorgamiento

2.  En  los  casos en los  que tenga carácter  definitivo el  certificado  
emitido por el CADEX (certificado de movilidad reducida, o el certificado de que  
muestre en el mejor ojo una agudeza visual igual o inferior al 0,1 con corrección, o  
un campo visual reducido a 10 grados o menos, así como que no se encuentre, por  
razones  de  salud  u  otras  causas,  imposibilitado  para  efectuar  desplazamientos  
fuera del hogar), el procedimiento administrativo para la renovación de la tarjeta se  
iniciará  a  petición  de  la  parte  interesada  sin  necesidad  de  exigir  un  nuevo  
certificado,  salvo en los casos en los que el  Ayuntamiento de Casillas de Coria,  
motivada y expresamente, lo solicite.

3.  En  el  caso  de  que  el  certificado  emitido  por  el  CADEX  sea  
provisional,  el  procedimiento  administrativo  para  la  renovación  de  la  tarjeta  se  
iniciará a petición de la parte interesada siendo necesario la presentación de un  
nuevo certificado emitido por el CADEX.

4.  En  el  caso  de  la  tarjeta  de  estacionamiento  provisional,  el  
procedimiento administrativo para la renovación de la tarjeta se iniciará a petición  
de la parte interesada siendo necesario la presentación de un nuevo certificado  
emitido por el personal médico facultativo de los servicios públicos de salud.

5.  Mientras  dure el  procedimiento de  renovación,  se prorrogará la  
validez de la tarjeta en trámite, siempre que la solicitud de renovación se haya  
realizado dentro del plazo establecido.

El Ayuntamiento emitirá documento que certifique que la tarjeta se  
encuentra en proceso de renovación, el cual deberá ser expuesto en el parabrisas  
delantero del vehículo junto a la tarjeta de estacionamiento caducada. (ANEXO IV)

6. La expedición de la tarjeta de estacionamiento renovada requerirá  
la previa devolución de la tarjeta caducada.

ARTÍCULO 12. EXPEDICIÓN DE DUPLICADOS.

1.  La  solicitud  de  duplicado  se  realizará  mediante  el  impreso  
normalizado (ANEXO I, II o III), que se presentará, una vez cumplimentado, en el  
Registro General  del  Ayuntamiento de Casillas de Coria o por cualquiera de los  
medios  previstos  en  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. Si la solicitud de duplicado responde al extravío, robo o cualquier  
otra circunstancia que haya producido la pérdida de la tarjeta de estacionamiento,  
efectuará en la solicitud una declaración expresa de esta circunstancia y si procede  
aportará copia de la denuncia presentada ante la autoridad competente.

3.  En  el  supuesto  de  recuperar  la  tarjeta  de  estacionamiento  
desaparecida,  la persona titular  de la misma debe proceder a la devolución del  
duplicado expedido.

4.  El  Ayuntamiento de Casillas de Coria comunicará al  Registro de  
Tarjetas de Estacionamiento de la Comunidad Autónoma de Extremadura tanto la  
expedición  de  duplicado  de  tarjeta,  recuperación  de  original  o  cualquier  otra  
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circunstancia  que  pueda  darse  relacionado  con  la  expedición  de  duplicados  de  
tarjetas.

5.  En los casos de deterioro,  el Ayuntamiento de Casillas de Coria  
expedirá un duplicado de la tarjeta  de estacionamiento previa devolución de la  
tarjeta deteriorada.

CAPÍTULO IV

Dotación,  ubicación,  disposiciones  técnicas  y  procedimiento  de  
solicitud de reservas de plazas de aparcamiento.

ARTÍCULO  13.  DOTACIÓN  DE  PLAZAS  DE  APARCAMIENTO 
RESERVADAS NO NOMINATIVAS.

1. La dotación de reserva de plazas de aparcamiento en el municipio  
de Casillas de Coria debe realizarse e irse actualizando conforme a la normativa de  
accesibilidad vigente en cada momento. En el momento de redactarse la presente  
ordenanza la dotación de plazas de aparcamiento reservadas debe ser:

a.  Los  principales  centros  de  actividad  de  los  núcleos  urbanos  
deberán  disponer  de  un  mínimo  de  una  plaza  de  aparcamiento  reservada  y  
diseñada para su uso por personas titulares de la tarjeta de estacionamiento por  
cada cuarenta plazas o fracción, independientemente de las plazas destinadas a  
residencia o lugares de trabajo. 

b. En el resto de espacios públicos y vías públicas deberá reservarse  
para su uso por titulares de la tarjeta de estacionamiento:

b.1 Al menos el dos por ciento (2 %) de las plazas de aparcamiento situadas  
en  las  vías  públicas  y  espacios  públicos  vinculados  a  la  vía  pública,  debiendo  
reservarse al menos 1 plaza en cada vía pública o calle que cuente con al menos 15  
plazas de aparcamiento.

b.2  Una por  cada veinte  o  fracción  en  las  inmediaciones  de  los  centros  
sanitarios, asistenciales y/o de atención a la discapacidad, independientemente de  
las plazas destinadas a residencia o lugares de trabajo.

2. Con objeto de dar cumplimiento a la dotación legal de las plazas  
reservadas por parte del Ayuntamiento de Casillas de Coria, se elaborará un plan de  
ubicación de dichas plazas en el plazo de seis meses desde la aprobación definitiva  
de la presente Ordenanza.

3.  Independientemente  de  las  plazas  reservadas  citadas  en  los  
puntos anteriores, el Ayuntamiento de Casillas de Coria podrá adoptar las medidas  
adecuadas para facilitar el aparcamiento de vehículos a personas titulares de la  
tarjeta de estacionamiento cerca de su centro de trabajo o domicilio, a través de la  
reserva de plazas  no nominativas.  Estas  plazas  de  aparcamiento reservadas no  
estarán sujetas a tasa alguna.

4. El Ayuntamiento de Casillas de Coria,  facilitará el incremento de la  
reserva  de  plazas  de  aparcamiento  para  personas  con  movilidad  reducida  por  
encima  de  la  dotación  obligatoria  que  marca  la  normativa  de  accesibilidad,  a  
entidades  de  iniciativa  social  o  centros  especializados  públicos  o  privados  que  
atiendan habitualmente a personas con discapacidad y movilidad reducida, lo más  
cerca  posible  de  sus  instalaciones,  cuando  las  entidades  o  centros  citados  no  
dispongan de aparcamiento propio y demuestren que la dotación obligatoria no  
cubre las necesidades de aparcamiento del centro.
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ARTÍCULO 14. UBICACIÓN.

1. Las plazas de aparcamiento reservadas deberán ubicarse lo más  
próximas posible a los puntos de cruce entre los itinerarios peatonales accesibles y  
los itinerarios vehiculares, garantizando el acceso desde la zona de transferencia  
hasta el itinerario peatonal accesible de forma autónoma y segura. Aquellas plazas  
que  no  cumplan  con  el  requisito  anterior  deberán  resolverse  conforme  a  la  
normativa vigente en materia de accesibilidad, con objeto de permitir el acceso al  
itinerario peatonal accesible desde la zona de transferencia de la plaza.

2. Se ubicarán cerca de las entradas accesibles a edificios y servicios  
públicos de la zona para facilitar el acceso a las personas titulares de la tarjeta de  
estacionamiento.

3. El ayuntamiento se reserva la facultad de trasladar las reservas si  
no se vieran utilizadas o resultaran contrarias al buen desenvolvimiento del tráfico  
urbano. En el caso de plazas de aparcamiento para facilitar el aparcamiento de  
vehículos a personas titulares de la tarjeta de estacionamiento cerca de su centro  
de  trabajo  o  domicilio,  su  concesión  y  los  términos  de  la  misma no  generarán  
derechos a favor del particular interesado.

ARTÍCULO 15. DISPOSICIONES TÉCNICAS.

Las  especificaciones técnicas  de  diseño,  trazado y  señalización  de  
estas plazas reservadas cumplirán lo establecido en la normativa vigente en cada  
momento en materia de accesibilidad.

En el momento de redactarse la presente ordenanza las disposiciones 
técnicas de las plazas de aparcamiento reservadas según la Orden VIV/561/2010,  
de 1 de febrero,  por  la que se  desarrolla  el  documento técnico de  condiciones  
básicas  de  accesibilidad y  no discriminación para  el  acceso  y  utilización de los  
espacios públicos urbanizados y el Decreto 135/2018, de 1 de agosto, por el que se  
aprueba el  Reglamento  que  regula  las  normas  de  accesibilidad  universal  en  la  
edificación,  espacios  públicos  urbanizados,  espacios  públicos  naturales  y  el  
transporte en la Comunidad Autónoma de Extremadura, estipulan que deben ser:

1. Características:
a. Tanto las plazas dispuestas en perpendicular, como en diagonal a la acera,  

deberán tener una dimensión mínima de 5,00 m de longitud × 2,20 m de ancho y  
además dispondrán de una zona de aproximación y transferencia lateral de una  
longitud igual a la de la plaza y un ancho mínimo de 1,50 m. Entre dos plazas  
contiguas se permitirán zonas de transferencia lateral compartidas manteniendo las  
dimensiones mínimas descritas anteriormente.

b. Las plazas dispuestas en línea tendrán una dimensión mínima de 5,00 m 
de longitud × 2,20 m de ancho y además dispondrán de una zona de aproximación  
y  transferencia  posterior  de  una anchura igual  a  la  de  la  plaza y  una  longitud  
mínima de 1,50 m. Estas plazas  se ubicarán preferentemente de forma que su  
espacio de transferencia posterior sea colindante con un paso de peatones. De no  
ser posible esta ubicación, el espacio de transferencia tendrá el ancho de la plaza, y  
su longitud se incrementará hasta los 3 metros.

Además  del  área  de  transferencia  trasera,  se  dejará  libre  de  obstáculos  
(mobiliario urbano, señalización vertical, vegetación, etc.) en un ancho mínimo de  
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1.20 m y toda la longitud de la plaza, el tramo de acerado adyacente a dicha plaza  
de aparcamiento.

2. Señalización:
a. Las plazas de aparcamiento reservadas estarán señalizadas horizontal y  

verticalmente con el Símbolo Internacional de Accesibilidad. El diseño, estilo, forma  
y proporción del  Símbolo Internacional  de Accesibilidad se corresponderá con lo  
indicado por la Norma Internacional ISO 7000, que regula una figura en color blanco  
sobre fondo azul Pantone Reflex Blue.

b. El fondo de la plaza será azul pantone 294 y el perímetro se delimitará  
con  una  línea  de  color  contrastado,  preferentemente  blanco.  La  señalización  
horizontal será antideslizante.

c. La señal vertical adecuada para señalizar estas plazas será la S-17 del  
Reglamento  General  de  Circulación,  acompañada  del  Símbolo  Internacional  de  
Accesibilidad.

ARTÍCULO 16. PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD DE RESERVA DE PLAZA  
DE APARCAMIENTO NO NOMINATIVAS.

1. Las solicitudes de plazas reservadas se presentarán en el Registro  
General  del  Ayuntamiento en el  modelo normalizado establecido al  efecto en el  
ANEXO V y se resolverán en un plazo máximo de tres meses. Junto a la solicitud  
deberá presentarse la siguiente documentación:

a.  En  caso  de  solicitud  por  parte  de  persona  titular  de  la  tarjeta  de  
estacionamiento:

- Fotocopia de la Tarjeta de Estacionamiento
- Fotocopia del DNI de la persona interesada.
- Fotocopia del DNI del representante legal, si procede.
a. 1 En caso de solicitud de plaza reservada cercana al domicilio:
- Certificado de empadronamiento expedido por el Ayuntamiento, que será  

aportado de oficio.
-  Declaración  jurada del  solicitante  o  representante  legal,  declarando no  

disponer  de  plaza  de  estacionamiento  accesible  privada,  ni  en propiedad ni  en 
régimen de alquiler.

a. 2. En caso de solicitud de plaza reservada cercana al lugar de trabajo:
- Certificado de la empresa acreditando el lugar de trabajo.
- Declaración jurada del representante legal de la empresa, declarando no  

disponer de plaza de estacionamiento accesible
b. En caso de solicitud de plaza reservada cercana a entidades de iniciativa  

social o centros especializados:
-  Declaración jurada del representante legal de la entidad, declarando no  

disponer de aparcamiento propio, o demostración de la necesidad de la plaza, en el  
caso de que una vez realizada la dotación de plazas de aparcamiento reservadas  
obligatorias  por  normativa  por  parte  del  ayuntamiento,  no  se  cubran  las  
necesidades de aparcamiento del centro.

2. Para la concesión de reservas que pretendan dar satisfacción a una  
necesidad  personal,  será  necesario  documentar  en  la  solicitud  la  condición  del  
trabajo o domicilio. Se valorará:

a. Para la creación de plaza de estacionamiento reservada en el lugar más  
cercano posible al domicilio del/la titular de la tarjeta, que éste o cualquier familiar  
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o  persona  empadronada  con  él/lla,  no  disponga  de  plaza  de  estacionamiento  
accesible privada, ni en propiedad ni en régimen de alquiler en la zona.

b. Para la creación de plaza con reserva cercana al centro de trabajo, que el  
edificio  donde  trabaja  el/la  poseedor/a  de  la  tarjeta  no  cuente  con  plazas  de  
estacionamiento accesibles.  El/la titular  de un centro de trabajo que tenga un/a  
trabajador/a titular de la tarjeta de estacionamiento vendrá obligado/a a efectuar  
dicha reserva en el interior de sus instalaciones, siempre que sea posible. Si por los  
servicios municipales correspondientes se estimara inviable se realizará en la vía  
pública.

3. Estas plazas deberán renovarse cada cinco años, siendo necesario  
para dicha renovación, demostrar que la necesidad para la que fue concedida no ha  
cambiado,  para ello a la solicitud de renovación se adjuntará la documentación  
requerida en cada caso de los puntos 1 y 2 de este mismo artículo.

4. En todo caso, el establecimiento de estas reservas se efectuará en 
función  de  la  demanda,  dotación  y  uso  potencial,  previo  análisis  de  las  
circunstancias particulares de cada zona o emplazamiento concreto.

l
CAPÍTULO V

Infracciones y sanciones.

ARTÍCULO 17. INFRACCIONES.

1. Las acciones u omisiones que contravengan lo establecido en esta  
ordenanza, constituirán infracción y serán sancionadas adecuadamente.

2. Las infracciones podrán ser leves, graves o muy graves.
2.a. Tendrán la consideración de infracciones leves las siguientes:
Colocar la tarjeta en el vehículo de forma que resulte ilegible.
No  situar  en  el  parabrisas  del  vehículo  junto  a  la  tarjeta  caducada  el  

certificado emitido por el ayuntamiento.
Sobrepasar  el  tiempo  establecido  como máximo  en estacionamientos  en  

carga y descarga.
Usar el aparcamiento reservado de forma fraudulenta o indebida.
2.b. Tendrán la consideración de infracciones graves las siguientes:
Hacer uso indebido del derecho de acceso a zonas peatonales y recintos  

artísticos y monumentales, estacionando el vehículo en caso de no existir plaza de  
estacionamiento reservada.

La utilización de la tarjeta de estacionamiento en plaza reservada sin que en 
la llegada o salida del vehículo acceda al mismo el/la titular de la tarjeta.

Utilizar una tarjeta caducada.
Dejar de comunicar la modificación de las circunstancias personales del/la  

titular de la tarjeta facilitadas para la obtención de la misma.
La reiteración en un año de tres faltas leves.
2.c. Tendrán la consideración de infracciones muy graves las siguientes:
Uso fraudulento de un duplicado de tarjeta.
Falsificación  de  documentos  para  la  obtención  de  la  tarjeta  de  

estacionamiento.
Utilizar una tarjeta reproducida, falsificada, manipulada o anulada.
No permitir el examen de la tarjeta por la autoridad competente.
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Ceder, prestar, alquilar o vender la tarjeta a otra persona distinta a la del/la  
titular. La sanción se impondrá al/la titular de la tarjeta, con independencia de la  
persona que realice el uso la misma, y sin perjuicio de la responsabilidad penal en  
que esta pudiera incurrir.

El uso de la tarjeta de un familiar fallecido.
No hacer entrega de la tarjeta si ha sido requerido a ello
La reiteración de dos faltas graves en dos años.

ARTÍCULO 18. SANCIONES.

1. Las infracciones consideradas como leves serán sancionadas con  
multa de hasta 100 euros.

2. Las infracciones consideradas como graves serán sancionadas con  
multas de hasta 300 euros y la retirada por un periodo de 3 meses de la Tarjeta de  
Estacionamiento.

3. Las infracciones consideradas como muy graves serán sancionadas  
con multas de hasta 1.000 euros, la retirada de la tarjeta de estacionamiento por  
un tiempo superior a tres meses e inferior a dos años y/o la revocación de la tarjeta  
de forma indefinida, no pudiendo volver a solicitarse la misma.

ARTÍCULO. 19. GRADUACIÓN DE LAS SANCIONES.

1.  En  la  denuncia  deberán  reflejarse  los  hechos  con  la  suficiente  
claridad y concreción para apreciar las circunstancias concurrentes que permitan  
graduar la sanción.

2.  La cuantía  económica  de  las  sanciones  se  atendrá  a  la  debida  
gravedad y trascendencia del hecho, a los antecedentes del/la infractor/a en esta  
materia  y  a  su  condición  de  reincidente,  al  perjuicio  causado,  directa  o  
indirectamente a terceros o al interés público y al criterio de proporcionalidad.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA.

En  todo  lo  no  recogido  en  la  presente  ordenanza  se  estará  a  lo  
dispuesto en el Real Decreto 1056/2014, de 12 de diciembre, por el que se regulan  
las condiciones básicas de emisión y uso de la tarjeta de estacionamiento y en el  
Decreto 135/2018, de 1 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento que regula  
las  normas  de  accesibilidad  universal  en  la  edificación,  espacios  públicos  
urbanizados,  espacios  públicos  naturales  y  el  transporte  en  la  Comunidad  
Autónoma de Extremadura o normas que los sustituyan.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA.

Quedan  derogadas  cuantas  normas  o  disposiciones  sobre  la 
expedición de tarjetas de aparcamiento o reservas de plazas para personas con  
movilidad reducida que contradigan o  que sean opuestas a la regulación de la  
presente Ordenanza.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA.
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La presente ordenanza entrará en vigor a partir del día siguiente de  
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres.

 SEGUNDO. Someter dicha Ordenanza municipal a información pública 
y audiencia de los interesados, con publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia y tablón de anuncios del  Ayuntamiento,  por el  plazo de treinta 
días,  para que puedan presentar reclamaciones o sugerencias, que serán 
resueltas  por  la  Corporación.  De  no  presentarse  reclamaciones  o 
sugerencias  en  el  mencionado  plazo,  se  considerará  aprobada 
definitivamente sin necesidad de Acuerdo expreso por el Pleno.

 
Simultáneamente, publicar el texto de la Ordenanza municipal en el 

portal web del Ayuntamiento [http://casillasdecoria.sedelectronica.es] con el 
objeto  de  dar  audiencia  a  los  ciudadanos  afectados  y  recabar  cuantas 
aportaciones adicionales puedan hacerse por otras personas o entidades. 

 
TERCERO. Recabar directamente la opinión de las organizaciones o 

asociaciones reconocidas por ley que agrupen o representen a las personas 
cuyos derechos o intereses legítimos se vieren afectados por la norma y 
cuyos fines guarden relación directa con su objeto.

 
CUARTO. Facultar a Alcalde - Presidente para suscribir y firmar toda 

clase de documentos relacionados con este asunto».

2021/01/03.-  EXPEDIENTE  9/2021.  EXPEDIENTE  DE 
APROBACION DE LA CUENTA GENERAL DEL EJERCICIO 2020. 

Vista  la  Cuenta  General  del  ejercicio  2020,  junto  con  toda  su 
documentación anexa a la misma, según la legislación vigente.
 

Visto que el Titular de la Secretaría-Intervención Municipal de fondos 
procedió  a  la  formación  de  la  Cuenta  General  de  esta  Corporación 
correspondiente  al  ejercicio  económico  2020,  juntamente  con  toda  su 
documentación anexa al mismo.

 

Finalizados  dichos  trabajos  y  obtenida  la  documentación 
correspondiente, la Secretaría- Intervención municipal procedió a emitir los 
correspondientes informes en relación a la aprobación de la Cuenta General.

 

Visto  que  con  posterioridad,  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  del 
Ayuntamiento  en  sesión  celebrada  en  fecha  15/02/2021,  emitió  el 
correspondiente informe preceptivo en relación a la Cuenta General de esta 
corporación relativo al ejercicio 2020.
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Visto que mediante anuncio publicado en el B.O.P. nº 0034, de fecha 
19/02/2021,  la  Cuenta  General  —juntamente  con  el  informe  de  dicha 
comisión— fueron objeto de exposición al público durante el plazo de quince 
días, durante los cuales los interesados pudieron presentar reclamaciones, 
reparos u observaciones.

 

Visto que de conformidad con el contenido de la certificación librada 
por Secretario-Interventor de la Corporación, durante el plazo de exposición 
al público de dicha Cuenta, NO  se han presentado alegaciones. 

ACUERDO

 

PRIMERO. Los reunidos, por unanimidad, y por tanto con el quórum 
de la mayoría absoluta del número legal de Miembros de la Corporación, 
acuerdan aprobar la Cuenta General del Ejercicio 2020, comprendido por la 
Cuenta General del propio Ayuntamiento.

 

SEGUNDO.  Remitir  la  Cuenta  General  aprobada junto  con toda la 
documentación que la integra a la fiscalización del Tribunal de Cuentas , tal 
y  como se establece en el  artículo 212.3 del  Texto Refundido de la  Ley 
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  el  Real  Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y, en cumplimiento de los mandatos de 
la  Ley  Orgánica  2/2012,  de  27  de  abril,  de  Estabilidad  Presupuestaria  y 
Sostenibilidad Financiera, y demás normativa concordante, al Ministerio de 
Hacienda».

2021/01/04.-  EXPEDIENTE  24/2021.  INFORMACIÓN 
ECONÓMICO-FINANCIERA,  INFORME SOBRE CONTROL INTERNO DE 
2020. 

Dada cuenta del informe resumen que preceptúa el artículo 37 del RD 
424/2017,  correspondiente  al  ejercicio  2019,  sobre  el  Control  Interno, 
regulado en el artículo 213 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales y desarrollado por el RD 424/2017, de 28 de abril, por el 
que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades Locales 
,  respecto  a  su  gestión  económica,  en  su  triple  acepción  de  función 
interventora, control financiero y controles de eficacia y eficiencia.
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Visto que el régimen de control al que se encuentra sometidos los 
actos de este Ayuntamiento, se identifica con el régimen simplificado, tal y 
como establece el Reglamento de Control Interno de la Entidad, aprobado 
por el Pleno del Ayuntamiento con fecha 5 de  Junio de 2019.

ACUERDO:  Los  reunidos,  previa  deliberación,  acuerdan  por 
unanimidad,  y  por  lo  tanto  con  el  quórum  de  la  mayoría  absoluta  del 
número legal de Miembros de la Corporación:

1º.- Quedar enterados y aprobar el referido informe de fiscalización 
de control interno, del ejercicio 2020.

2º.-  Trasladar  el  mismo  y  el  presente  acuerdo,  a  la  Intervención 
General de la Administración General del Estado (Ministerio de Hacienda), y 
al Tribunal de Cuentas.

2021/01/05.-  EXPEDIENTE  Nº  30/2021.  MOCIÓN  PARA  EL 
DEBATE Y ADOPCIÓN DE ACUERDO PLENARIO, PRESENTADO POR LA 
FEDERACIÓN  NACIONAL  DE  ASOCIACIONES  Y  MUNICIPIOS  CON 
CENTRALES HIDROELÉCTRICAS Y EMBALSES. 

Dada lectura del escrito presentado por la Secretaría General de la 
Federación  Nacional  de  Asociaciones  y  Municipios  con  Centrales 
Hidroeléctricas y Embalses, que literalmente es como sigue:

Estimado/a compañero/a,

El pasado  14 de diciembre presentamos en Madrid el  "Manifiesto 
sobre el futuro de las concesiones hidroeléctricas en España". 
La  presentación  de  este  manifiesto  tenía,  fundamentalmente,  dos 
objetivos: por un lado, visibilizar la situación que estamos viviendo  
muchos municipios con centrales hidroeléctricas y que vivirán a corto 
plazo otros, y, por otro lado, buscar apoyos para lograr que, desde el  
Estado, se legisle teniendo en cuenta las justas reivindicaciones que  
durante años las "zonas cedentes" venimos reclamando.

En  este  sentido,  os  adjuntamos  carta  del  Presidente  de  nuestra  
Federación y copia de Manifiesto presentado en Madrid para que, si lo 
consideráis  oportuno por  la  corporación  municipal  que  presidís,  se  
adopte  acuerdo  plenario  de  adhesión  al  citado  Manifiesto  y  se  
traslade el correspondiente certificado de acuerdo a esta Secretaría  
General.
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Entiendo que sobran explicaciones del extraordinario interés que este  
asunto  tiene  para  el  mantenimiento  de  los  servicios  básicos  en 
muchos  municipios  rurales,  por  este  motivo  solicitamos  vuestra  
adhesión,  porque  sólo  si  seguimos  unidos  en  la  defensa  de  los  
intereses  de  nuestros  pueblos  lograremos  que  se  nos  tenga  en 
cuenta.

Un cordial saludo,

 Maite Bardají Lanau

Secretaria General “

ACUERDO:

Los reunidos, adoptan por unanimidad, y por lo tanto con el quórum 
de la mayoría absoluta del número legal de Miembros de la Corporación, el 
siguiente acuerdo:

Adherirse al siguiente manifiesto:

MANIFIESTO  SOBRE  EL  FUTURO  DE  LAS  CONCESIONES  HIDROELÉCTRICAS  EN  
ESPAÑA. 

Primero.- Instar al Gobierno y la Administración General del Estado a que en el  
desarrollo  normativo  promueva,  reconozca  y  contemple  la  singularidad  de  los  
territorios  afectados  por  centrales  hidroeléctricas  y  embalses,  compensar  estas  
“zonas  cedentes  “  y  reconocer  la  capacidad institucional  de  gestión  del  propio  
territorio.
Segundo.- Reclamar a las diferentes Confederaciones Hidrográficas del territorio  
nacional una mayor transparencia e información activa de carácter genérico hacia  
las organizaciones representativas de los intereses de los territorios cedentes en los  
procesos de extinción de centrales.
Tercero.- Instar al Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico y a  
las  Confederaciones  Hidrográficas,  organismo  que  son  dependientes,  para  que  
hagan  efectiva  la  resolución  de  las  concesiones  administrativas  de  los  
aprovechamientos de las centrales hidroeléctricas que hayan excedido los 75 años,  
tramitando  los  expedientes  de  reversión  sin  retrasos  y  sin  caducidades  de  
expedientes, recuperando la gestión pública y modificando las disposiciones legales  
pertinentes  para  garantizar  simultáneamente  un  instrumento  que  asegure  la  
tributación municipal y la reversión de beneficios a los Ayuntamientos y EMD, al  
menos, en la misma proporción que los convenios actuales vigentes.
Cuarto.- Instar al Gobierno que en el nuevo modelo de gestión y explotación de las  
infraestructuras  hidroeléctricas  que se  implanten con motivo de  la  caducidad y  
extinción del período concesional, mediante la modificación legal pertinente en la  
Ley de Haciendas Locales, garantice en todo momento la continuidad y efectividad  
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de la tributación municipal  para este tipo de actividades económicas, impuestos  
consolidados hace años, ya
sea Impuesto de Bienes Inmuebles-BICES,  Impuesto de  Actividades Económicas,  
otras tasas y cánones con escrupuloso respeto a los diferentes convenios que en su  
día  las  empresas  concesionarias  establecieron  con  Ayuntamientos  afectados  de 
nuestras comarcas.
Quinto.- Que se establezca un marco jurídico estable y seguro que permita tras la  
caducidad de las concesiones, el mantenimiento de la explotación de las centrales  
de  producción  de  energía  respectando  los  derechos  de  los  propietarios  –
generalmente  municipios-  sobre  sus  bienes  afectados  por  las  instalaciones  
hidroeléctricas.
Sexto.-  Que los saltos hidroeléctricos revertidos deban adaptarse en cuanto a su  
futura explotación, a lo establecido en los planes hidrológicos y la Directiva Marco  
europea en materia de Agua.
Séptimo.- Promover la reforma legal pertinente para que se dé voz y audiencia a  
las comarcas, consejos comarcales, ayuntamientos y emds del territorio, así como  
instituciones de diferentes ámbitos y agente sociales y económicos del mismo, en  
este proceso que surgirá con una nueva planificación energética del país, con el fin  
de llegar con el deseado consenso de todos los agentes implicados en la transición  
hacia el nuevo modelo de gestión de producción de energía hidroeléctrica, con el  
uso responsable de los recursos naturales de nuestro territorio, y el establecimiento  
de un nuevo marco de competencias compartidas y de responsabilidad ecológica y  
ambiental,  permitiendo  en  todo  momento  el  deseado  desarrollo  sostenible  de  
nuestras comarcas.
Octavo.- Promover a nivel de las Administraciones locales, provinciales y estatales,  
así  como, de la Federación Nacional de Asociaciones y Municipios con centrales  
hidroeléctricas  y  embalses,  la  Associació  de  Municipis  afectats  per  centrals  
hidroelèctriques de Lleida, ADELPA, esMontañas y otras asociaciones de carácter  
municipalista,  la  necesidad  de  que  se  regule  por  Ley  la  participación  de  los  
territorios afectados por infraestructuras hidráulicas en cuanto a la caducidad de las  
concesiones en los siguientes supuestos:
a. La petición para que parte de la recaudación del canon del 112 bis del Texto  
Refundido  de  la  Ley  de  Aguas  vaya  destinada  específicamente  a  restaurar  los  
efectos del aprovechamiento hidroeléctrico en las masas de agua y dominio público  
hidráulico.
b. En el caso de caducidad de concesiones y que se explote nuevamente mediante  
el  modelo concesional,  debe tenerse en cuenta un hecho diferencial:  el  modelo  
inversión-concesión seguido durante el siglo pasado, ya no se adapta a los saltos  
revertidos, pues las inversiones ya están realizadas y no existe por lo tanto una  
inversión amortizable a cambio del plazo de explotación de la concesión, como era  
el caso en las concesiones iniciales. Con lo cual, los posibles márgenes de reserva  
de  energía  o  participación  en  beneficios,  pueden  ser  muy  superiores  a  los  
contemplados en las concesiones del Siglo XX.
Asimismo,  deberá  destinarse  un  porcentaje  de  dicha  reserva  de  energía  o  
beneficios  de  la  central  hidroeléctrica,  al  territorio  afectado  por  los  
aprovechamientos  hidroeléctricos,  con  las  finalidades  contempladas  en  la  parte  
expositiva  del  presente  Manifiesto,  y  especialmente  conforme  al  expositivo  
SÉPTIMO..
Al respecto, en el caso de que la Administración opte por la vía de iniciar un nuevo  
procedimiento concesional para la explotación del aprovechamiento revertido, que  
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se produzca una previsión legal que exija a la administración hidráulica que, en el  
proceso de elaboración de los pliegos de condiciones de esos nuevos expedientes,  
valore la inclusión de condiciones que restituyan la afección.
c.  En  el  supuesto  que  la  central  sea  explotada  de  forma  indirecta  mediante  
sociedad  público/privada,  o  bien  mediante  forma directa  por  la  Administración,  
también  se  deberá  tener  en  cuenta  lo  señalado  en  el  punto  anterior  sobre  la  
ausencia de amortización de grandes inversiones, por lo que los beneficios que se  
obtengan  deberían  revertir  equitativamente  al  territorio  afectado,  con  las  
finalidades  contempladas  en  la  parte  expositiva  del  presente  Manifiesto,  y  
especialmente en el expositivo SÉPTIMO.
d. Que en todo caso se mantengan y se lleven a cabo los planes de restitución  
recogidos en la Ley de Aguas,  siempre que se  ejecuten obras  de  construcción,  
modificación o ampliación sobre las infraestructuras hidráulicas.
Noveno.-  Exigir  que  a  estos  territorios  afectados  por  embalses  y  centrales  
hidroeléctricas, en su mayoría zonas rurales y de montaña, en clara regresión, les  
sean atendidas sus reivindicaciones, con el  fin que tengan servicios,  recursos y  
oportunidades comparables al medio urbano,  en la lucha contra la despoblación,  
envejecimiento  y  efectos  de  la  población  flotante,  objetivos  marcados  en  la  
Estrategia Nacional frente al Reto Demográfico.

2021/01/06.-   EXPEDIENTE  215/2020.  EXPEDIENTE 
CONTRATACIÓN,  POR  PROCEDIMIENTO  ABIERTO,  CONCESIÓN  DEL 
SERVICIO DE VELATORIO MUNICIPAL.  

A  la  vista  de  las  características  del  contrato  que  se  pretende 
adjudicar:

EXPEDIENTE  DE  CONTRATACIÓN  POR  PROCEDIMIENTO  ABIERTO, 
PARA LA CONCESIÓN DEL SERVICIO DE VELATORIO-MUNICIPAL. 
Procedimiento: Abierto Tramitación: 

Ordinaria 
Tipo de contrato: 
Concesión de Servicios 

Clasificación 
CPV: 
98371000-4 

Acepta 
renovación: No 

Revisión de 
precios / fórmula: 
No 

Acepta 
variantes: No 

Presupuesto base de 
licitación: 10.150,00 € 

Impuestos: 21% Total: 12.281,50 € 

Valor estimado del 
contrato: 10.150,00 € 

Impuestos: 21% Total: 12.281,50 € 

Fecha de inicio 
ejecución: 
01/05/2021 

Fecha fin 
ejecución: 
___________ 

Duración 
ejecución: 5 
AÑOS, CON DOS 
POSIBLES 
PRORROGAS 
ANUALES,  HASTA 
UN MÁXIMO DE 7 
AÑOS

Duración 
máxima: 7 
AÑOS 

Garantía provisional: No Garantía definitiva: Garantía 
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5% DEL IMPORTE DE 
ADJUDICACIÓN

complementaria: No 

 

 LOTE ÚNICO Código CPV: 98371000-4
Descripción del lote: CONCESIÓN DEL SERVICIO DE VELATORIO MUNICIPAL
Valor estimado:   10.150,00 EUROS
Presupuesto base de licitación IVA 
excluido: 10.150,00  €

IVA%: 21 %

Presupuesto base de licitación IVA incluido: 12.281,50 Euros 
Lugar de ejecución: SALA VELATORIO MUNICIPAL DE CASILLAS DE CORIA
 

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de 
Secretaría, y de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional 
Segunda  de  la  Ley  9/2017  de  8  de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector 
Público,  por  la  que  se  transponen  al  ordenamiento  jurídico  español  las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, 
de 26 de febrero de 2014; 

Los  reunidos,  previa  deliberación,  adoptan  por  unanimidad,  y  por 
tanto con el quórum de la mayoría absoluta del número legal de miembros 
de la corporación, el siguiente,

 

ACUERDO:

 

PRIMERO. Aprobar  el  expediente  de  contratación,  mediante 
procedimiento  Abierto  para Concesión  de  Servicios  EXPEDIENTE  DE 
CONTRATACIÓN, CONCESIÓN DEL SERVICIO DE SALA VELATORIO MUNICIPAL, 
convocando su licitación.

SEGUNDO. Aprobar  los  Pliegos  de  Cláusulas  Administrativas 
Particulares y de Prescripciones Técnicas que regirán el contrato.

 

TERCERO. Publicar el anuncio de licitación en el perfil de contratante 
con el  contenido contemplado en el  anexo III  de la Ley 9/2017 de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público.

 

CUARTO. Publicar en el perfil de contratante toda la documentación 
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integrante  del  expediente  de  contratación,  en  particular  el  pliego  de 
cláusulas administrativas particulares y el de prescripciones técnicas.

 

QUINTO.-  Delegar  en  el  Sr.  Alcalde,  todas  las  competencias  que 
como Órgano de Contratación le corresponden al Pleno, en lo referente al 
presente expediente de contratación, y se prosiga con la tramitación del 
expediente, hasta la conclusión del mismo.” 

2021/01/07.-  INFORMES DE LA PRESIDENCIA. 

Por la presidencia se informa sucintamente sobre los siguientes temas 
de interés municipal:

 Que el pasado día 15-03-2021, ha tomado posesión del cargo de 
Secretario-Interventor  de  este  Ayuntamiento,  Don  F.  Javier 
Lozano  Lozano,   con  carácter  de  propiedad,  en  virtud  de 
nombramiento otorgado por Resolución de la Dirección General 
de la Función Pública, del Ministerio de Administración Territorial 
y Función Pública. 

 Que se ha confeccionado un corral de manejo de ganado en la 
Dehesa Boyal, para las labores de saneamiento y demás. 

 Han concluido las obras incluidas en la memoria del PFEA, de 
acerado camino de Casas de Don Gómez. 

 Se  han  adjudicado  los  aprovechamientos  de  pastos  de  los 
Machurros,  la  parcela  de  los  olivos,  a  David  Amores,  para 
pastoreo con ganado ovino. 

 Que están pendientes de adjudicación las obras de 2ª fase de 
adaptación  de  Pisos  Tutelados  a  Centro  Residencial  para 
Dependientes,  debido  a  que  se  ha  producido  ofertas 
anormalmente bajas, y se está a la espera de los informes de los 
Técnicos, directores de obra y ejecución. 

 Que se ha detectado que la tasa que se percibe de los usuarios 
de los Pisos Tutelados, se está aplicando mal, ya que conforme al 
informe  que  emite  la  Trabajadora  Social,  para  el  cobro  del 
importe  mensual,  se  ha  comprobado  que  en  la  actualidad, 
existen  cuatro usuarios, que pagan tope, es decir que no abonan 
el importe íntegro que le correspondería conforme a la Tasa, pues 
la Trabajadora Social, ha entendido que existe un tope conforme 
al precio público que estable el SEPAD, pero que ese tope, solo 
rige para las plazas concertadas, y no es el caso. Los reunidos, 
acuerdan por unanimidad, que se inste a la Trabajadora Social, a 
que  exponga  la  situación  a  los  usuarios  afectados,  a  fin  de 
regularizar la misma.
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2021/01/08.-   CONOCIMIENTO  DE  LOS  DECRETOS  DE  LA 
ALCALDIA.  

Se da cuenta, y los reunidos quedan enterados de los Decretos de la 
Alcaldía,   de los números  181 al 2019,  ambos inclusive, del año 
2020, y del 1 al 59, ambos inclusive, del año 2021.

2021/01/09.-  RUEGOS Y PREGUNTAS.  

No se formularon.

Y no habiendo más asuntos que tratar de los incluidos en el orden del 
día,  siendo las 21,40 horas, por parte del  Sr.  Presidente se levanta la 
sesión,  y  de  ella  se  extiende  la  presente  acta  por  mí,  el  Secretario-
Interventor que suscribe. De lo que doy fe.

      Vº  Bº
EL ALCALDE-PRESIDENTE, EL SECRETARIO  DEL 

AYUNTAMIENTO,

Fdo. Felipe Amores Escalante               Fdo. F. Javier Lozano Lozano.

(FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE)
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